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REP.: KN 5321 ES

Se refiere la presente invencidén @ una cdmara de
combustidn con lecho fluidizado, conforme &l prefmbulo de
las reivindicaciones que’ ge acompanan. )

Para poder poner en funcionamiento, es decﬂr,
encender, tal cémarza de .combustidén, ha de calentarse prime-
rements el masterial del lecho hasta la temperatura de igni-
cién del combustidle, o por lo menos a una temperatura pré-
xima, si existen dispositivos particulares de ignicién, eﬂ
la cémare de combustidén o junto a la wisma. Normalmente, este
caientamiento tiene lugag por insuflacidén de aire o gas ca-
liente en la cépara de combustidn, en la misma direccidn en
la cual se insufla el aire de combustidn, y por consiguiente,
esto requiere la presencia dé'un dispositive especial para

A i -
calentar este aire (gas). T . ‘

La presente invencidn se basa en un principio dife-
rente, & saber: que es posiﬁle insuflar un medio de calen~
tamiento en los tubos del trocador térmico, en el lecho. Tal
posibilidad existe en aquelios casos en que el lecho fluidi-
zado se utiliza como rec§ientador adicional.para'una insta-
lacién de caldera de vgp$r, éh cuyo caso se puede insuflar
vepor ya recalentado a casi 5009C, porvlos,tgbos del trocador
térmico, lo cual es sufipiente para iniciar la combustién del
lecho fluidizado, sea directamente, sea mediante encendedores
ésﬁesiales; La cémara dg_éqmbustién segin la invencidn, puede
disefiarse de acuerdo con las.reivindicaciones adjuntas.

Se puede tambiéh u%ilizar este‘prinéipio para-céma-

|
ras de combustion desti adas-a fines distintos del mentionado,

ya que algunas veces U d% ex1st1r ventaja en calentar la

: \
cantidad 1imitada de aifre que se halla presente en los tubos
(
del trocador de calor, en‘lugTr de 1la considerable’ cantidad de
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aire que puede pasar por el recorrido normal de aire del
lecho fluidizado.

En otros aspectos, se explicard la invencidn con
més detalle, con referencia al plano adjunto, que muestra
una cdmara de combustidén de lecho fluidizado, segin la.in-.
vencidne .

Ta cémara de combustidn 1'esté provista en la
parte inferior de una cémara 2 para inyeccidn del aire de
combugtidn en el lecho fluidizado %, mediante unas bogquillas
5. Los tubos & del troca%pr térmico van sumergidos en el
lecho fluidizado vy, seéﬁn se ha indicado, estos tubos pueden
ger tubos de un réc alentador para caldera de vapor, por
ejemplo conforme 2 la solicitud de patente espafiola n@
451.355. El aire de combustidn llega desde un conducto 7 y
es inyectado por medio de uﬁ ventilador 6. .

Cuando se ha clalentado el lecho fluidizado para
iniciar el funcion&mientg, se suministra un medio térmico
8 los tubos del trocador de éalor, que puede ger fundamen-
talmente vapor recalentado procedente de una caldera de vapoxr

o gases muy calientes procedentes de una cémara especial de

combustién iniciadora. AL mismo tiempo, se pone en funcidn el

B

" mente la temperatura de asuto-ignicidn de) combustible o posi-~

ventilador 6 y las vdlvulas 9 y 10 son“colocadas en la forma
representada, con lo éual el aire o gas procedente del ven-
tilador circularé a través del lecho fluidizado, 3, y por el
condﬁ;to de circulacion 8, volviendo después aliventilador.
El aire de la cémara de cbmbustién, y por ende, el material
del~lecho, se calientan en?onceS'a una temperatura que estaré

por lo menos por encime del punto de inflamacidén del combus-

tible utilizado y qﬁe, de preferencia, serd de aproximada—
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blemente superior a la misma. En este {iltimo caso, se puede

“hacer entrar en ignicidén el combustible directamente por-

medio del waterial del lecho, peroc por lo demés, puede f4-
cilmente encenderse con ayuda de una llama piloto o por medio
de una chispa eléctrica, .lo gque con frecuencia puede ser
preferible.

La cémara de cowmbustién estd adecvadamente provista
de un terwostato 11l para detectar el hechb de que se haya lo-
grado ia temperatura de inibiacién requerida. Este termostado
puede emplearse tambiéqrqymo detector de llama para indicar
si ha tenido éxito la ignicién de la cémara de combustién o
si ha habido fallo en ello.

Al efectusrse la ignicién de le cémara de combustidn,
ya,se; antes, ys sea inmedistamente después, se ajustan las
vélvulas 9 y 10, de wodo que se bloquee el casnal 8, y se su-
ministra aire de combustidén nuevo procedente del canal 7.

Tal ajuste puede posiblemente llevarse a efecto automética-~

mente bajo la regulacidén del termostato 1l. En ciertos casos,

se abastece la cémara de combustién con aire de combustidén a

_presién procedente de un compresor (no representado) comunicado

~con el conducto 7. En tal caso, el ventilador 6 ge sitfia. en

el conducto 8.
En resumen, la Patente de Invencidn que se solicita
debérd recaer sobre las siguientes
\ -

\

REIVINDICACIONES

1. Cémara de cogbustién de lecho fluidizado, que
comprende un lecho fluidizado (3) con unos érganos (2, 5, 6)
para inyeccidn de aire de combustidén, asi como ﬁnos tubos (&)
de intercambio de calor, sumergidos en el lecho fluidizado,

caracterizado porque para ?fecthar el calentamiento del lecho

!
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fluidizado antes de una iniciacidén del funcionamiento,

utilizando un medio térmico que es suministrado a dichos
tubos de intercambio de calor, la céamara de combustidén esti
provista de unos drganos (8, ¢, 10) para efectliar la circu-
lacidn del aire a través del lecho.

2. Cémara segin la reivindicacidn 1, caracte-
rizada porque el lecho fluidizado comprende un ventilador
(é) y un canal de circulacién (8), asi como unas vilvulas
(9; 10) pafa conducir 1e® corriente de aire del lecho fluidi -
zado . entre la cﬁiriente de aire normal (7, 6; 2) ¥y la co-
rriente de circulacién (8, 9, 6). '

X : 3. Cémara segin la reivindicacidén 1, caracteri
zada porque el Srgano que constitu&é el ventilaﬁor (6) es
el mismo que se ha utilizado para inyectar el aire de com-
bustidn.

4, 'Cémara, segln la reivindicacidén 1, caracte-
rizada porque la cémara de combustidn estd provista de un

termostaté(ll) para detectar el momento en el gque se ha al

| s s s .
- canzado la temperatura deseada de iniciacibén, y que sirve

- como detector de llama para cualquier mecanismo automatico

del sistema.

5.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

eil
N
"CAMARA DE COMBUSTION DE LECHO FLUIDIZADO *.

Lo

\,

Qge ha de recaer la Patente de Invencidn que se solicita:
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Todo conforme queda descrito ¥y reivindicado en
la presente Memoria Descriptiva que consta de seis pagi-
nes mecanografiadas y dibujos que se acompahan.

Madrid, 21 de Junio de 1978

BERNARDO UNGRIA
D.p-
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